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Suscripción para la capital"
Suscripción para fuera de la canital

»

Ejemplar; 1,00 • Atrasado: 2,00

GOBIERNO CIVIL

Un año .
Seis meses
Tres »

,'PAGO ADELANTADO.’

Un año .
Seis meses
Tres »

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

75 pesetas
40
21

Agricultura establecerá los precios 
de las distintas variedades comer

ciales, teniendo en cuenta las dife
rencias que corresponden por ra
zón de calidad, en relación con los 
señalados en dicho artículo," a pro
puesta del Servicio Nacional del 
Trigo.

Artículo cuarto.—Tanto para el 
trigo, como para el maíz, centeno, 
escaña y salvados, el único compra
dor será el 'Servicio Nacional del 
Trigo.

Las judías, garbanzos, lentejas, 
habas, guisantes y almortas se ad
quirirán por los Organismos encar
gados de dicho servicio por la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, con facultad de 
delegar su recogida en el Servicio 
Nacional del Trigo en aquellas pro
vincias que lo estime conveniente.

Los demás cereales y leguminosas 
de pienso relacionados en el artícu
lo segundo podrán ser vendido^ 
por los agricultores a otros agricul
tores, ganaderos y avicultores/ así 
como al Ejéicito y a los Organis
mos o Entidades que determine la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, pero nunca 
a comerciantes, almacenistas o in
dustriales, quedando prohibida la 
ocultación y el acaparamiento, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo primero de la Ley de la Jefa
tura del Estado de dieciséis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Artículo quinto.—Todos los pro
ductores de trigo, maíz, centeno "y 
escaña vienen obligados a entregar 
al Servicio Nacional del Trigo la 
totalidad de sus cosechas una vez 
deducidasjas reservas de siembra y 
consumo 'propio, cuya -cuantía se 
determinará oportunamente.

Con objeto de activarlas entre
gas, la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes podrá, a 
propuesta del Servicio Nacional del 
Trigo, fijar para todos los produc
tos reseñados en el párrafo anterior 
cupos mínimos y plazos de entrega 
en aquellas provincias o zonas y 
para los productos que estime con
veniente, sin que la fijación de estos 
cupos exima a los agricultores de la 
entrega de los productos sobrantes 
después de deducir las reservas le
gales.

Artículo sexto.—Con objeto de
lograr una recogida de trigo, maíz, 
centeno y escaña lo'más eficaz po-

Artículo segundo.—Los precios 
base de compra por el Servicio Na- 
ciona del Trigo, para los demás 
cereales y leguminosas, tanto de 
consumo humano como de piensos, 
serán los siguientes por quintal mé
trico y para los lugares que se de
tallan:

Centeno, en León, doscientas pe
setas. ' r

Escaña, en Sevilla, sesenta y cin
co pesetas.

Maíz, en Sevilla, ciento noventa 
pesetas.

Cebada, en Valladolid, setenta y 
cinco pesetas.

Avena, en Sevilla, setenta pe
setas.

Alpiste, en Sevilla, ciento cin
cuenta pesetas.

Mijo, en Sevilla, sesenta y cinco 
pesetas.

Sorgo o zahina, en Sevilla, sesen
ta y cinco pesetas.

Panizo, en Ciudad Real, ciénto 
cincuenta pesetas.

Garbanzos blancos andaluces (de 
cincuenta y cinco a sesenta y cinco 
granos en onza), trescientas cin
cuenta pesetas.

Garbanzos blancos castellanos 
(de cincuenta y cinco a sesenta y 
cinco granos en onza), cuatrocien
tas veinticinco pesetas.

Judías corrientes, en León, cua
trocientas cincuenta pesetas.

Lentejas castellanas, trescientas 
setenta y cinco pesetas.

Lentejas andaluzas, trescientas 
pesetas.

Habas, en Sevilla, ciento sesenta 
pesetas.

Guisantes, en Valladolid, ciento 
cuarenta pesetas.

Algarrobas, en Valladolid, ciento 
veinticinco pesetas.

Almortas, en Valladolid, noventa 
y cinco pesetas.

Altramuces en Badajoz, sesenta y 
cinco pesetas.

Yeros, en'Burgos, setenta pesetas. 
Veza, alvejas o alvejones, seten

ta pesetas.
Garbanzos negros, en Sevilla, se

tenta y siete pesetas.
Salvados, en Valladolid, setenta 

pesetas.
Estos precios se entienden . para 

mercancía Sana, seca y limpia, sin 
envases y sobre almacén del Servi
cio.Nacional del Trigo.

Artículo tercero.—Para los pro
ductos a que se refiere el artículo 
anterior, la Dirección General de

. 80 pesetas
. 42 »
. 22 •

Lds edictos de pagro y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pagro en esta capital

sible, se faculta a la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes para autorizar a que los 
fabricantes de harina puedan ges
tionar por sí, o por sus agentes 
cerca de los agricultores, la compra 
por el Servicio Nacional del Trigo 
de estas mercancías, para que por 
dicho Servicio les sean entregadas a 
ellos, para su molienda, fuera del 
cupo que les pudiera corresponder 
con arreglo a su coeficiente de mol- 
turación.

Esta gestión se realizará por los 
fabricantes en aquellas zonas que 
determine la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, a 
propuesta del Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, te
niendo en cuenta el emplazamiento 
de las fábricas, los medios de comu
nicación y la marcha dé la recogida 
dé cereales.

Artículo séptimo.—Los produc
tores de leguminosas de consumo 
humano, garbanzos, judías, lentejas, 
habas, guisantes y almortas, vienen 
igualmente obligados a declarar y a 
hacer entrega a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes de la totalidad de su producción, 
deducidas las necesidades de siem
bra y consumo, cuya cuantía tam
bién se determinará oportunamente.

Artículo octavo.—Los producto
res de piensos, tanto de cereales 
como de leguminosas, intervenidos 
por él presente Decreto, vendrán 
obligados a hacer la declaración de 
sus cosechas en el modelo C-l del 
Servicio Nacional del Trigo, y las 
mercancías objeto de las operacio
nes de compra venta que se con
cierten al amparo de lo establecido 
en el artículo cuarto, entre los pro
ductores y otros agricultores o ga
naderos, avicultores, así como al 
Ejército o bien entidades u organis
mos autorizados por la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, podrán circular den
tro de la provincia de su produc
ción, siempre que vayan acompa
ñadas de la guía única de circula
ron extendida por el Jefe Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo 
que actuará a este respecto con fa
cultades delegadas de la Comisa
ria General de Abastecimientos y 
transportes.

En los traslados interprovinciales 
de piensos se faculta al Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo para que dé a sus Jefes Pro-

Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 16 del 
actual, número 167, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio cíe 
Agricultura:

«En cumplimiento de lo estable
cido por las disposiciones vigentes, 
relativas a la Ordenación triguera, 
se hace preciso señalar los precios 
que han de regir para los distintos 
cereales y leguminosas durante la 
campaña de recogida mil novecien
tos cuarenta y nueve-mil novecien
tos cincuenta, así como dictar las 
normas generales que han de regu
lar la adquisición de dichos pro
ductos.

A tales efectos, y tomando en 
consideración los resultados obte
nidos en campañas anteriores y 
atendiendo a las especiales circuns
tancias climatológicas del año agrí
cola en relación con las cosechas de 
cereales y leguminosas de piensos 
se.considera conveniente dar una 
mayor flexibilidad a la intervención 
que pesaba sobre estos productos, 
facilitando las transacciones entre 
productores y ganaderos.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Articulo primero.—Para la cam- 

ín,N Pta por eI Servicio Na- 
nrim J del Trig0' que c°m¡enza en 
Primero de junio de mil novecien- 
e^tr^^11^ y>nueve Y terminará 

n treinta y uno de mayo de mil 
baseTíT5 cincuenta/ el precio 
ra cnTp6 trlgo en España, cualquie
ra que sea su variedad y lugar de 
Producción, será de ciento diSfsíe 
^pesetas el quintal métrico para 
un anCla sana, seca y limpia, con 
por tiaexi™° de impui ezas deí tres 
mace'n r°í c" envases y s°bre al- 
Trigo Servicio Nacional del 

ahn* SeryiciQ Nacional del Trigo 
Prec'i^V °S productoresz sobred 
única rln Se . antenoL una prima única de C1ento treinta y tres pese- 
t^por quintal métrico,"resultando, 
para el tt"t°' ™ precio uniforme 
doscientaJ'80 en t-°da España de 
qu3mét^Ueñta PCSetas Por

peninsular3,3 S adyaCente8’ ’ terrltOrI°* AMCa 8Ujet°S a la 16^"

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de roer “T™’ aA Calde8 y Secretarioa reciban este BOLETÍN 
guiente.-Los-señores Secretarascridarábato sn m , ? "'n Permanecerá hasta el recibo del número si- 
B0LETÍN, coleccionados ordenadamente naL : estrecha responsabilidad, de conservar los números de este

ordenadamente paia su encuadernaron, que deberá verificarse al final de ceda año.
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vinciales las oportunas instruccio
nes referentes a la expedición de 
guías, con objeto de encauzar de
bidamente la corriente circulatoria 
de los piensos desde las zonas pro
ductoras a las consumidoras, dan
do preferencia a aquellas provincias 
que se estimen más necesitadas.

El incumplimiento de lo dispues
to' en los dos párrafos anteriores, 
sin perjuicio de las sanciones de 
otro orden en que puedan incurrir 
los responsables de estos hechos, 
llevará aparejada la incautación au
tomática de la mercancía.

Para poder obtener estas guías de 
circulación, tanto de carácter intra- 
provincial como interprovincial, se
rá requisito previo que el agricultor 
entregue al Servicio Nacional del 
Trigo el treinta por ciento de la 
cantidad objeto de la venta, que 
será abonado por éste al precio de 
tasa.

Los agricultores podrán entregar 
voluntariamente los piensos que de
seen al Servició Nacional del Trigo, 
quien los abonará al precio de tasa.

Artículo noveno.—A los efectos 
de lo dispuesto en el artículo once 
del Decreto-ley de Ordenación Tri
guera, de veintitrés de agostó de 
mil novecientos treinta y siete; ar
tículos setenta y seis y setenta y 
ocho del Reglamedto para su apli
cación, de seis de octubre de mil 
novecientos treinta y siete, y Ley 
de treinta de junio de mil novecien-" 
tos cuarenta y uno, todos los pro
ductos que adquiera el Servicio Na
cional del Trigo durante la campa
ña de recogida, que se regula por el 
presente Decreto, se venderán por 
el mismo a los precios que resulten 
de incrementar en cuatro pesetas 
por quintal métrico los de adquisi
ción, y en cuanto al trigo, se au
mentará, además, el precio resul
tante con el canon de dos pesetas 
por quintal métrico, en concepto 
de indemnización a los agriculto
res por limpieza del producto, y el 
canon de una peseta con cincuenta 
céntimos por quintal métrico para 
indemnizar a los molinos maquile- 
ros clausurados.

Artículo décimo.—En el próximo 
año agrícola será obligaeorio dedi
car al cultivo del trigo, en cada 
provincia, el número de hectáreas, 
cuando menos que haya fijado el 
Ministerio de Agricultura, de acuer
do con lo preceptuado en el De
creto de treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.

Igualmente, por este Ministerio 
se fijarán las superficies mínimas 
que en cada provincia deben sem
brarse de garbanzos, lentejas, ha
bas, maíz y centeno.

El incumplimiento por parte de 
los agricultores de estas obligacio
nes impedirá a los mismos acogerse 
a las disposiciones sobre reservas 
de ■ productos alimenticios para 
transformación industrial y consu
mo de boca, y sin perjuicio de las 
sanciones que se apliquen por los 
organismos competentes, se proce
derá a La incautación de las cose
chas in/iebidamen.e obtenidas, es
pecialmente de aquellas que hayan 
hecho disminuir la siembra de tri
go a límites más bajos de las super
ficies oficialmente señaladas como 
obligatorias.

Artículo undécimo.—De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo die
ciocho del Decreto-ley de Ordena
ción Triguera, de veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y 
siete, y en el artículo ciento cua

renta y cinco del Reglamento dic
tado para su aplicación, de seis de 
octubre de igual año, el Servicio 
Nacional del Trigo arrendará los 
almacenes o locales que considere 
necesarios para el cumplimiento -de 
su misión.

A este fin, el Servicio Nacional 
del Trigo podrá recabar el auxilio 
de los Ayuntamientos, los que ven
drán obligados a presentárselo.

Los arrendamientos forzosos que 
así se concierten sólo tendrán vi
gencia durante la campaña de reco
gida que por este Decreto se re
gula.

Artículo duodécimo.—Por el Mi
nisterio de Agricultura y por la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, dentro de la es
fera de sus respectivas competen
cias, se dictarán cuantas disposicio- 
nes'sean precisas para el desarrollo 
y aplicación del presente Decreto.

Dado en Barcelona a siete de ju
nio de mil novecientos -cuarenta 
ynueve.=FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Agricultura, Garlos 
Reín Segura».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 18 de junio de 1949.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Diputación Provincial
. Destajo de obras.

La Sección de Gobierno Perma
nente de esta Corporación, en se- 
siónordínaria del día 18 del actual, 
acordó sacar a concurso, mediante 
el sistema de destajos, la ejecu
ción de las obras que a continua
ción se expresan:

Destajo único.
Carretera de dbeas de Juarros a Prado- 

luengo
Acopio, machaqueo, empleo y 

consolidación de 150 metros cúbi
cos de piedra silícea, en cada uno 
de los kilómetros 1, 2 y 3 de dicha 
carretera.

Presupuesto decontrata:27.513'60 
pesetas.

Depósito provisional: 1.000 pe
setas.

Fianza definitiva: 2.000.
El proyecto, presupuesto deta

llado y pliegos de condiciones fa
cultativas, especiales y económico- 
administrativas que han de servir 
de base a este concurso, se hallan 
de manifiesto en el Negociado de 
Obras de la Secretaría de esta Di
putación, donde pueden ser exami
nados todos los días laborables, 
durante las horas de once a trece'

Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de la clase 6.a y un 
timbre provincial de peseta, po
drán presentarse en el expresado 
Negociado de Obras desde el día 
siguiente al de la publicación de 
eíte anuncio en el B. O. la provin
cia, hasta el día 15 del actual, du
rante las horas de diez a trece.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 27 del mismo mes, a la 
hora de las doce, en el Salón de 
Actos del Palacio Provincial.

Las proposiciones se ajustarán af 
siguiente

. CVlodelo.
Don...., vecino de...., con domici

lio en la calle de...., enterado-del 
anuncio publicado en el B. O. de la

provincia, correspondiente al día....
de junio del año actual, y de los re
quisitos y condiciones que se exi- 

. gen para la adjudicación, por con
curso, de las obras a que se refiere 
el DESTAJO UNICO, se compro
mete a ejecutarlas con sujeción a 
los documentos que sirven de base 
al mismo, con una baja sobre el 
presupuesto del (tanto por ciento 
en letra).

Así bien, se compromete a cum
plir, por escrito, la obligación que 
imponen los artículos 23 y siguien
tes del Decreto de 26. de enero de 
1944.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos 20 de junio de 1949.=E1 

Presidente, Honorato Martín Co
bos.=P. A. de la Sección de G. P.= 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Quintanar de la Sierra

La Comisión Permanente, en se
sión del día 12 a reserva de poste
rior aprobación del Ayuntamiento 
Pleno déla villa, tieneacordado apro
bar el proyecto y presupuesto hecho 
por Arquitecto e importe de pese
tas 516.628'35, para la construcción 
de un nuevo Cementerio municipal 
en cuatro etapas, de las cuales sola
mente se piensa - acometer de mo
mento las obras de la 1.a y 2.a eta
pas, por importe de 207.337'80 pe
setas y conceptos de «tapia de cie
rre y movimiento de tierras» y 
«puerta de entrada y pabellones».

Asimismo por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos se proyecta 
construir en la villa un Taller-Es
cuela de Carpintería y Ebanistería 
para aprendizaje y formación pro
fesional de la.juventud, con sub
vención municipal de 100.000 pese
tas en metálico y la cesión gratuita 
del local en el denominado Plaza 
Cubierta.

Lo que sé anuncia al público a 
los efectos del artículo 26 del Re
glamento sobre Obras y Servicios 
por Entidades Municipales de 2 de 
julio de 1924, para oir en plazo de’ 
ocho días las reclamaciones que 
contra estos proyectos puedan for
mularse, bien advertido de que pa
sados que sean éstos, no se atende
rá ninguna y seguirá el expediente 
su curso normal.

Quintanar de la Sierra 14 de ju
nio de 1949.=Ei Alcalde, Dionisio 
Santamaría Blanco.

•Formado que ha sido el proyecto 
de presupuesto extraordinario nú
mero 1 de 1949, para atender aP 
pago de los gastos que ocasionen 
las obras de un nuevo Cementerio 
municipal, en sus dos etapas pri
meras/ y subvencionar las de la Es
cuela de carpintería, por importe 
total de pesetas 345.000, se expone 
al público una vez aprobado por el 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, en plazo de quince días, a te
nor de lo establecido en el artículo 
241, párrafo 2.° del Decreto de 
Ordenación provisional de las Ha
ciendas locales de 25 de enero de 
1946, advirtiéndose que solamente 
pueden ser presentadas per las per 
sonas que señala el artículo 228, 
letra a) y por los motivos que enu
mera el párrafo 3.° del artículo 241 
del mismo cuerpo legal.

Quintanar de la Sierra 15 de ju
nio de 1949.=E1 Alcalde, Dionisio 
Santamaría Blanco.

Alcaldía de Sotresgudo.
Haciendo uso este Ayuntamiento 

délas facultades que le confiere ti 
artículo 10j de la vigente ley Mu
nicipal de 31 de octubre de 1935 
ha acordado por unanimidad en1 
primera y única sesión celebrada a 
este solo efecto el día 10 de los 
corrientes, proceder a la venta en 
pública subasta de cinco hectáreas 
de terreno del común, las cuales se 
describen a continuación:

Una parcela al pago denominado 
«Lagunas», que linda ál N. Máximo 
Ortega y otros, S. mojonera de 
Guadilla, E. Pablo Alcalde y otros 
y O. Feliciano Benito y otros, de 
tres hectáreas.

Otra al pago de Presuras, de dos 
hectáreas, que linda por N. Euti- 
quiano Pérez, S. varios vecinos, este 
Ezequiel Benito y otros y O. ca
mino.

Lo cual se hace público én este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo que previene el Decreto de 
25 de marzo de 1938, como trámite 
sustitutivo del referéndum, estable
cido por el artículo 94 de la vigente 
Ley Municipal antes citada, a! ob
jeto de que aquellas personas na
turales y jurídicas a cuyo particular 
interés afecte directamente el acuer
do de que.’ se trata, así como las. 
Corporaciones y entidades de inte
rés público y de carácter social o 
económico, radicantes en este tér
mino municipal, presenten por es
crito, en el plazo de quince días 
naturales, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anun
cio en este periódico oficial y ante 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia o ante este Ayunta
miento, las reclamaciones que esti
men pertinentes contra menciona
do acuerdo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sotresgudo 20 de mayo de 1949. 
=E1 Alcalde, Aquilino Manjón.

Alcaldía de Vadocondes.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el expediente dé suplemento de 
crédito número 1, para reforzar 
partidas insuficientemente dotadas 
en el presupuesto municipal ex
traordinario destinado a la cons
trucción de un edificio para Casa- 
Cuartel de la Guardia Civil, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días- hábiles, en cumplimiento y a 
los efectos determinados por los 
artículos 236 y 247, en relación con 
el 227 del-Decreto de Ordenación 
de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946. .

Vadocondes 17 de junio de 1949. 
=E1 Alcalde, Severino Leal.
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